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Estimados
Junto con saludar, y en virtud de nuestro objetivo principal enfocado en la promoción de los
derechos de los niños, y con el afán de apoyar el trabajo de las instituciones encargadas de tomar
decisiones legislativas que afectan a la infancia y adolescencia, tenga a bien considerar, nuestros
comentarios a la Estrategia Nacional de Educación Pública 2019-2027, para su distribución a los
honorables parlamentarios de las Comisiones de Educación de la Cámara de Diputados y del Senado.
Agradecería acuse recibo del documento.
 
Quedamos a su disposición.
 
Saludos cordiales
 
Roxana Guzmán
Asistente Ejecutiva Representación
Tel. 56 24228811 – rguzman@unicef.org
 
Fondo de Las Naciones Unidas para la Infancia
Avenida Vitacura 2969, piso 5, Las Condes Santiago-Chile
Síguenos en Facebook, Twitter, Youtube y http://www.unicef.cl
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COMENTARIOS DE UNICEF A LA ESTRATEGIA NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA 2019-2027 
DESDE EL ENFOQUE DE DERECHOS DE LA NIÑEZ Y LOS ESTÁNDARES DEL DERECHO A LA 
EDUCACIÓN 


 
 
PRESENTACIÓN 
 
Este documento tiene como propósito analizar la Estrategia Nacional de Educación Pública (en adelante la Estrategia) 
a partir de la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) y los estándares del derecho a la educación de niños/as y 
adolescentes, de manera de contribuir a su fortalecimiento. 
 
De acuerdo a la CDN y demás tratados internacionales que consagran el derecho a la educación1, este último se compone 
de las siguientes dimensiones2: 
 
I. El derecho al acceso. Implica que la educación debe estar disponible en todas las etapas de la niñez y después de 


ésta; que deben existir oportunidades de aprendizaje en cantidad suficiente para atender a todos los niños/as y 
adolescentes del país, resguardando que todos permanezcan en el sistema escolar, progresen según sus ritmos de 
aprendizaje y concluyan la educación obligatoria; y que el acceso a la educación debe ser en condiciones de igualdad 
de oportunidades, eliminando todas aquellas barreras que puedan impedir u obstaculizar el acceso de niños/as y 
adolescentes por razones económicas, físicas, materiales y que sean discriminatorias3. 


 
II. El derecho a la calidad. Considera que todos los niños/as y adolescentes deben recibir una educación que los 


habilite mediante el desarrollo de competencias, aprendizajes y capacidades para la vida activa, para lo cual se debe 
prestar especial atención a los contenidos del currículum y programas de estudios; el proceso de enseñanza-
aprendizaje que debe estar basado en el respeto de los derechos humanos; y a las condiciones para el aprendizaje, 
que incluyen la calidad de los profesores, la calidad de la infraestructura y los materiales, y la cantidad suficiente 
de recursos para financiar la calidad4. 


 
III. El derecho al respeto en el entorno del aprendizaje. Contempla que el proceso educativo de niños/as y adolescentes 


debe ser respetuoso de sus derechos humanos, particularmente en la aplicación de la disciplina escolar y respecto 
de su dignidad, integridad, identidad y opinión.  
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IMPORTANCIA DE LA ESTRATEGIA DESDE LA PERSPECTIVA DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ 
 
La Estrategia es el instrumento de planificación a 8 años que sentará las bases del nuevo Sistema de Educación Pública, 
el cual tiene por objeto proveer de “una educación pública, gratuita y de calidad, laica, esto es, respetuosa de toda 
expresión religiosa, y pluralista, que promueva la inclusión social y cultural, la equidad, la tolerancia, el respeto a la 
diversidad y la libertad, considerando las particularidades locales y regionales, garantizando el ejercicio del derecho 
a la educación de conformidad a lo dispuesto en la Constitución Política de la República, en todo el territorio 
nacional”5. 
 
Por lo anterior, es imprescindible que la Estrategia incorpore de manera explícita los estándares del derecho a la 
educación. Esto permitirá, por una parte, que sea consistente con el marco legal que rige al sistema escolar nacional6 y 
en particular al nuevo Sistema de Educación Pública7. Por otra parte, también permitirá, en términos operativos, orientar 
a los Servicios Locales de Educación Pública (SLEP), y a sus establecimientos educativos, en la planificación y 
compromiso de acciones y metas concretas para ello.  
 
Desde el enfoque basado en los derechos humanos, es importante tener presente que el Estado es el principal garante del 
derecho a la educación. En el caso de Chile, el Estado ha suscrito tratados internacionales de derechos humanos que 
consagran este derecho, asumiendo voluntariamente el compromiso de cumplir con los estándares internacionales que 
estos establecen8. De esta forma, que los establecimientos de educación pública vuelvan a estar bajo la administración 
directa del Estado, plantea una oportunidad para que estos sean un referente para el resto del sistema escolar en la 
realización del derecho a la educación. 
 
Diversas investigaciones a nivel mundial señalan que la importancia de la educación pública, como medida de política 
pública, radica en que esta actúa como estándar del sistema escolar en su conjunto. Esto quiere decir que en la medida 
que los establecimientos de educación pública son de calidad, el resto de los establecimientos se ven forzados a brindar 
una educación de igual o mejor nivel, convirtiéndose en una alternativa de elección para las familias9.  
 
 
PROPUESTAS 
 
UNICEF, con el propósito de contribuir al fortalecimiento de la Estrategia desde el enfoque de derechos de la niñez, 
pone a disposición 18 propuestas de medidas concretas. 
 


(A) Las primeras 14 propuestas están ordenadas a partir de los estándares del derecho a la educación expuestos en 
el apartado de presentación de este documento. 
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(B) Las propuestas 15 y 16, buscan facilitar la coordinación entre la implementación progresiva del nuevo Sistema 
de Educación Pública y la instalación de pilotos de las Oficinas Locales de la Niñez, que serán parte del futuro 
Sistema de Protección Integral de los Derechos de la Niñez, bajo el liderazgo del Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia, el cual tiene como propósito asegurar el acceso de los niños/as, adolescentes y sus familias, 
a los servicios públicos que estos requieran para la protección y realización de sus derechos conforme a la 
CDN. Actualmente se encuentra en tramitación en el Congreso el proyecto de ley de Garantías que crea dicho 
sistema10. 


 
(C) Por último, al final de este documento también se incluyen 2 propuestas para mejorar aspectos de planificación 


de la Estrategia, las cuales corresponden a las propuestas 17 y 18. 
 
 


 
(A) Propuestas a partir de los estándares del derecho a la educación  


 


 
 
I. DERECHO DE NIÑOS/AS Y ADOLESCENTES AL ACCESO A LA EDUCACIÓN 
 


ESTÁNDAR N°1: Asegurar la disponibilidad de la educación durante todas las fases de la niñez, mediante el 
fortalecimiento de cada uno de los niveles de enseñanza. 


 
 Propuesta de medida concreta 


 
1. Fortalecer todos los niveles de la educación pública. Se requiere que la Estrategia incorpore acciones y metas 


específicas para el fortalecimiento de la educación básica y la enseñanza media científico humanista, al igual que las 
medidas orientadas a fortalecer la educación parvularia y la enseñanza media técnico profesional, como se señala en 
la actual Estrategia. El derecho a la educación es universal, es decir, debe ser asequible para todos los niños/as y 
adolescentes y estar disponible en todas sus etapas de desarrollo (art. 28, CDN).  
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ESTÁNDAR N°2: Asegurar el acceso de los niños/as y adolescentes a la educación en igualdad de oportunidades. 


 
 Propuesta de medida concreta 


 
2. Incluir de manera efectiva y en igualdad de oportunidades (art. 28, párr. 1, CDN) a los estudiantes que se 


encuentran en situación de desigualdad y desventaja, con especial atención a las niñas y adolescentes mujeres; 
migrantes, indígenas, LGBTI, con discapacidad, que están bajo cuidado alternativo residencial y los/as adolescentes 
que se encuentran privados de libertad11. Para ello se requiere que la Estrategia incorpore acciones concretas que 
orienten a los SLEP y establecimientos educativos respecto de la forma de aplicar los enfoques de equidad de género, 
igualdad de oportunidades y de interculturalidad, de manera que los principios de inclusión y respeto por la 
diversidad se vuelvan una realidad. La actual Estrategia solo incorpora una línea de acción para la adaptación de la 
infraestructura para los/as alumnos/as con discapacidad, esta corresponde a una medida que por ley ya debiera 
existir12. 


 
 


ESTÁNDAR N°3: Asegurar la permanencia de los/as estudiantes y su progreso educativo hasta concluir la 
educación obligatoria. 


 
 Propuestas de medidas concretas 


 
3. Prevenir la deserción escolar (art. 28, letra e, CDN) mediante sistemas de alerta temprana que detecten y den 


respuesta inmediata a posibles casos de exclusión, y que aborden, a través de programas educativos y con metas 
específicas asociadas a estos: el rezago escolar, la sobre edad, las dificultades de aprendizaje y la inasistencia crónica. 
Esta última es la única acción incorporada en este sentido en la Estrategia, y si bien es necesaria, por sí sola es 
insuficiente. A nivel mundial está demostrado que medidas de carácter sistémico y preventivas son las más efectivas 
y eficientes para prevenir y abordar la exclusión escolar13. 


 
4. Definir mecanismos de acompañamiento y apoyo a las trayectorias educativas, conforme a las necesidades y ritmos 


de aprendizaje de cada alumno, con la finalidad que todos permanezcan y progresen hasta finalizar la educación 
obligatoria. En la Estrategia se hace referencia a las trayectorias educativas para favorecer la continuidad de estudios 
en la educación superior de los estudiantes de liceos técnicos profesionales, pero no se formula como una medida 
dirigida a todos los estudiantes durante su proceso escolar.  
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II. DERECHO DE NIÑOS/AS Y ADOLESCENTES A UNA EDUCACIÓN DE CALIDAD 
 


ESTÁNDAR N°4: Asegurar que los/as estudiantes aprendan los conocimientos fundamentales para desarrollar 
al máximo sus potencialidades. 


 
 Propuesta de medida concreta 


 
5. Asegurar aprendizajes de calidad que les permitan enfrentar favorablemente los desafíos actuales y aportar en su 


abordaje. En la Estrategia las metas de aprendizajes de los estudiantes están circunscritas a los resultados en la 
prueba SIMCE, dejando de lado competencias claves como la creatividad, la innovación, la flexibilidad, la empatía, 
el pensamiento crítico, el control de impulsos y manejo de las emociones, entre otras14. Estas competencias son las 
fundamentales para que los alumnos puedan hacer frente a desafíos actuales, tales como la creciente automatización 
en el campo laboral, el cambio climático, los flujos migratorios, la baja representatividad política, la desconfianza 
hacia las instituciones, el cuestionamiento hacia los derechos humanos y la inestabilidad de las economías.  


 
 


ESTÁNDAR N°5: Asegurar las condiciones para el aprendizaje de los/as estudiantes que han demostrado ser 
efectivas y sostenibles en el tiempo. 


 
 Propuestas de medidas concretas 


 
6. Mejorar progresivamente las condiciones laborales de los docentes de la educación pública, con la finalidad de que 


estas sean comparativamente mejores que en otro tipo de establecimientos educativos. Si bien la Estrategia hace 
mención a mejorar los procesos de atracción, selección, retención y desarrollo de los profesores y educadores/as de 
párvulos, no se otorgan orientaciones concretas y nuevas que permitan a los SLEP y establecimientos educativos 
contar efectivamente con profesionales altamente calificados.  
 


7. Priorizar los recursos financieros de la educación pública para la atracción y selección de docentes, educadores/as 
de párvulos y educadores/as diferenciales altamente calificados. Si bien este tipo de medidas requiere de una 
implementación progresiva, es importante que desde un comienzo el Sistema de Educación Pública distribuya los 
recursos de manera eficiente y efectiva. En esta línea, la evidencia científica es contundente: la mejora de la calidad 
educativa se debe principalmente al rol pedagógico que los profesores ejercen15.  
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8. Avanzar progresivamente en asegurar las condiciones laborales para el adecuado ejercicio de la profesión docente 
en los establecimientos de educación pública. Además de los recursos financieros se requiere ajustar, de acuerdo a 
los estándares internacionales, la carga laboral, las horas lectivas/no lectivas, el número de estudiantes por grupo 
curso, y los espacios de cuidado personal, entre otros aspectos que no son abordados en la Estrategia16. 
 


9. Incluir el detalle presupuestario para la implementación de la Estrategia y hacerlo público. Uno de los estándares 
que establece la CDN para dar cumplimiento a los derechos de los niños/as y adolescentes (art. 4) es la asignación y 
ejecución de recursos presupuestarios a fin de dar efectividad a los derechos de todos los niños17. Para poder verificar 
dicho esfuerzo, se requiere que el presupuesto de la Estrategia esté disponible de manera clara, sencilla y oportuna 
para todas las personas que lo quieran revisar y consultar, con especial atención a los propios estudiantes de la 
educación pública, sus familias y a los distintos actores que intervienen en la toma de decisiones, como es el caso 
del Poder Legislativo18. La Estrategia no tiene recursos financieros asociados, pues la ley que la regula establece 
que estos se encuentran sujetos a la Ley de Presupuestos, sin embargo, desde el punto de vista de la planificación en 
política pública, se omite uno de sus componentes centrales para evaluar si las actividades y metas planteadas son 
factibles de implementar y alcanzar. Desde el enfoque de derechos de la niñez, por su parte, los presupuestos públicos 
son una medida que permite verificar el compromiso y el esfuerzo que realizan los Estados para dar cumplimiento a 
los derechos de niños/as y adolescentes19. 


 
 


III. DERECHO DE NIÑOS/AS Y ADOLESCENTES AL RESPETO EN EL ENTORNO DEL APRENDIZAJE 
 


ESTÁNDAR N°6: Asegurar el buen trato y respeto a la integridad de los/as estudiantes en el contexto educativo. 


 
 Propuesta de medida concreta 


 
10. Asegurar que todos los estudiantes aprendan y se desenvuelvan en ambientes educativos respetuosos y protectores 


de sus derechos humanos. Se requiere que la Estrategia, además de hacer referencia a la implementación de la 
Política Nacional de Convivencia Escolar, otorgue lineamientos concretos para que los establecimientos educativos 
puedan poner en práctica el respeto y la protección de los derechos humanos de los estudiantes en todas las 
actividades que estos realizan. Esto cobra especial importancia al momento de resolver conflictos y aplicar medidas 
disciplinarias, pues en ambos casos deben ser compatibles con la dignidad humana de los estudiantes y conforme a 
los derechos consagrados en la CDN (art. 28, párr. 2, CDN). 
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ESTÁNDAR N°7: Asegurar el respeto a la identidad de los/as estudiantes en el contexto educativo. 


 
 Propuestas de medidas concretas 
 


11. Desarrollar una caracterización exhaustiva y detallada de los estudiantes de la educación pública, incluidos los 
que actualmente asisten a la educación municipal. Esto permite conocer el sujeto de atención y a partir de ello 
plantear las medidas de igualdad de oportunidades que el Sistema de Educación Pública debe adoptar, de manera 
que todos sus estudiantes puedan desplegar al máximo sus potencialidades de desarrollo (art. 29, letra a, CDN). Si 
bien la Estrategia incluye cifras de caracterización sobre los niños/as y adolescentes que acceden a la educación 
pública, estas son muy generales y no tienen asociadas acciones concretas para su abordaje, como es el caso de las 
cifras de matrícula de estudiantes indígenas y extranjeros. La mayoría de las cifras incluidas en la Estrategia son 
respecto de los resultados que se derivan de la prueba SIMCE, sin incorporar, por ejemplo, aspectos socioeconómicos 
y una caracterización diferenciada según niveles de aprendizaje. Esto repercute en que no se incorporen líneas de 
acción que orienten la implementación de la equidad, el respeto y la valoración por la diversidad, y la 
interculturalidad.  


 
12. Considerar en la caracterización de los estudiantes sus expectativas, intereses y necesidades de aprendizaje. Para 


ello es clave realizar un proceso participativo en el cual se asegure como principales protagonistas a los alumnos de 
la educación pública y municipal (art. 12, párr. 1, CDN), de manera que estos se identifiquen con los procesos de 
transformación que implican la transición desde el modelo de educación municipal al de educación pública 
administrado directamente por el Estado20.  


 
13. Incluir en la caracterización, aspectos sobre las familias de los estudiantes, incluidas también sus expectativas, de 


manera de favorecer una relación colaborativa entre los establecimientos educativos y las familias. Está ampliamente 
demostrado que una relación positiva y estrecha entre la familia y la escuela impacta favorablemente en los 
aprendizajes de los estudiantes. De esta forma, la Estrategia debe incluir acciones concretas para el involucramiento 
de los padres y las madres en todos los niveles educativos, no sólo en la educación parvularia, que es el énfasis 
considerado actualmente. En el caso de los adolescentes, el apoyo, acompañamiento y supervisión de los padres 
hacia sus hijos repercute en mejores aprendizajes y en que estos se expongan menos a situaciones de riesgo21.  
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ESTÁNDAR N°8: Asegurar el respeto al derecho a la participación de los/as estudiantes en el contexto educativo. 


 
 Propuesta de medida concreta 


 
14. Fortalecer los mecanismos de participación de los estudiantes y respetar su derecho a expresar su opinión en todos 


los asuntos que les afecten (art. 12, párr. 1, CDN). Es fundamental que la Estrategia establezca líneas de acción que 
permitan a los estudiantes, progresivamente y conforme a su edad, participar de las decisiones que se adoptan en los 
establecimientos de educación pública. Este tipo de medidas reviste de legitimidad y sostenibilidad en el tiempo a 
las decisiones adoptadas22 23. El ejercicio de una participación responsable y respetuosa requiere de estrategias 
prácticas de aprendizajes. No es posible aprender a participar sin la posibilidad de actuar.  


 
 
 


(B) Propuestas para la coordinación entre el Sistema de Educación Pública y el Sistema de Protección Integral 
de Derechos de las Niñez a nivel territorial 


 


 
 


PRECISAR Y FORTALECER LOS MECANISMOS DE COORDINACIÓN entre los Servicios Locales de 
Educación Pública y los municipios, para asegurar la protección y realización integral de los derechos de los 
estudiantes de la educación pública. 


 
 Propuestas de medidas concretas 


 
15. Incorporar como línea de acción, el establecimiento de una mesa de trabajo entre los SLEP y los municipios que 


permita el acceso oportuno de los estudiantes de la educación pública que lo necesiten, a los servicios y programas 
sociales disponibles en los territorios como, por ejemplo: Centros Comunitarios de Salud Mental, SENDA, OPD, 
Juzgados de Familia, entre otros. Para ello es clave definir protocolos de actuación para la derivación y atención de 
casos. Esta medida podría otorgarle un valor agregado a la educación pública en comparación con el resto de los 
establecimientos educativos, además de favorecer que estos puedan concentrarse en su labor formativa y los demás 
servicios públicos desempeñen adecuadamente el rol que les corresponde respecto al cumplimiento de los demás 
derechos de niños/as y adolescentes. Si bien la Estrategia tiene acciones referidas a la coordinación de los SLEP 
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con otros servicios públicos en sus Objetivos Estratégicos 4 y 5, no se especifican los mecanismos mediante los 
cuales esta coordinación se debe realizar. 


 
16. Incorporar metas e indicadores asociados al acceso de los estudiantes de la educación pública a la oferta disponible 


en el nivel local para la realización integral de todos sus derechos, fruto de la coordinación entre los SLEP y los 
municipios. La incorporación de metas e indicadores en este sentido promoverá la implementación de acciones 
específicas por parte de los SLEP para asegurar que los estudiantes de la educación pública accedan a los servicios 
y programas sociales que así lo requieran. 


 
 
 


(C) Propuestas para para mejorar aspectos de planificación de la Estrategia. 
 


 
 


FORTALECER LA COHERENCIA INTERNA de los componentes de planificación de la Estrategia de manera 
de asegurar que estos contribuyen al cumplimiento de su objetivo definido por ley. 


 
 Propuestas de medidas concretas 


 
17. Verificar si los Objetivos Estratégicos definidos en la Estrategia contribuyen al logro del objetivo del Sistema de 


Educación Pública, el cual consiste en proveer “una educación pública, gratuita y de calidad, laica, esto es, 
respetuosa de toda expresión religiosa, y pluralista, que promueva la inclusión social y cultural, la equidad, la 
tolerancia, el respeto a la diversidad y la libertad, considerando las particularidades locales y regionales, 
garantizando el ejercicio del derecho a la educación de conformidad a lo dispuesto en la Constitución Política de 
la República, en todo el territorio nacional”24. Esto implica realizar un ejercicio de operacionalización de los 6 
Objetivos Estratégicos definidos en la Estrategia de manera de verificar si las metas, líneas de acción y actividades 
contribuyen al cumplimiento de estos. 
 


18. Definir e incorporar a los responsables de las líneas de acción definidas en la Estrategia, a los actores que 
intervienen en el cumplimiento de estas, así como los tiempos necesarios para su implementación. Esto permite 
monitorear la gestión en cuanto a los avances de la Estrategia y así poder rendir cuentas de estos. 
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COMENTARIOS DE UNICEF A LA ESTRATEGIA NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA 2019-2027 
DESDE EL ENFOQUE DE DERECHOS DE LA NIÑEZ Y LOS ESTÁNDARES DEL DERECHO A LA 
EDUCACIÓN 

 
 
PRESENTACIÓN 
 
Este documento tiene como propósito analizar la Estrategia Nacional de Educación Pública (en adelante la Estrategia) 
a partir de la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) y los estándares del derecho a la educación de niños/as y 
adolescentes, de manera de contribuir a su fortalecimiento. 
 
De acuerdo a la CDN y demás tratados internacionales que consagran el derecho a la educación1, este último se compone 
de las siguientes dimensiones2: 
 
I. El derecho al acceso. Implica que la educación debe estar disponible en todas las etapas de la niñez y después de 

ésta; que deben existir oportunidades de aprendizaje en cantidad suficiente para atender a todos los niños/as y 
adolescentes del país, resguardando que todos permanezcan en el sistema escolar, progresen según sus ritmos de 
aprendizaje y concluyan la educación obligatoria; y que el acceso a la educación debe ser en condiciones de igualdad 
de oportunidades, eliminando todas aquellas barreras que puedan impedir u obstaculizar el acceso de niños/as y 
adolescentes por razones económicas, físicas, materiales y que sean discriminatorias3. 

 
II. El derecho a la calidad. Considera que todos los niños/as y adolescentes deben recibir una educación que los 

habilite mediante el desarrollo de competencias, aprendizajes y capacidades para la vida activa, para lo cual se debe 
prestar especial atención a los contenidos del currículum y programas de estudios; el proceso de enseñanza-
aprendizaje que debe estar basado en el respeto de los derechos humanos; y a las condiciones para el aprendizaje, 
que incluyen la calidad de los profesores, la calidad de la infraestructura y los materiales, y la cantidad suficiente 
de recursos para financiar la calidad4. 

 
III. El derecho al respeto en el entorno del aprendizaje. Contempla que el proceso educativo de niños/as y adolescentes 

debe ser respetuoso de sus derechos humanos, particularmente en la aplicación de la disciplina escolar y respecto 
de su dignidad, integridad, identidad y opinión.  
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IMPORTANCIA DE LA ESTRATEGIA DESDE LA PERSPECTIVA DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ 
 
La Estrategia es el instrumento de planificación a 8 años que sentará las bases del nuevo Sistema de Educación Pública, 
el cual tiene por objeto proveer de “una educación pública, gratuita y de calidad, laica, esto es, respetuosa de toda 
expresión religiosa, y pluralista, que promueva la inclusión social y cultural, la equidad, la tolerancia, el respeto a la 
diversidad y la libertad, considerando las particularidades locales y regionales, garantizando el ejercicio del derecho 
a la educación de conformidad a lo dispuesto en la Constitución Política de la República, en todo el territorio 
nacional”5. 
 
Por lo anterior, es imprescindible que la Estrategia incorpore de manera explícita los estándares del derecho a la 
educación. Esto permitirá, por una parte, que sea consistente con el marco legal que rige al sistema escolar nacional6 y 
en particular al nuevo Sistema de Educación Pública7. Por otra parte, también permitirá, en términos operativos, orientar 
a los Servicios Locales de Educación Pública (SLEP), y a sus establecimientos educativos, en la planificación y 
compromiso de acciones y metas concretas para ello.  
 
Desde el enfoque basado en los derechos humanos, es importante tener presente que el Estado es el principal garante del 
derecho a la educación. En el caso de Chile, el Estado ha suscrito tratados internacionales de derechos humanos que 
consagran este derecho, asumiendo voluntariamente el compromiso de cumplir con los estándares internacionales que 
estos establecen8. De esta forma, que los establecimientos de educación pública vuelvan a estar bajo la administración 
directa del Estado, plantea una oportunidad para que estos sean un referente para el resto del sistema escolar en la 
realización del derecho a la educación. 
 
Diversas investigaciones a nivel mundial señalan que la importancia de la educación pública, como medida de política 
pública, radica en que esta actúa como estándar del sistema escolar en su conjunto. Esto quiere decir que en la medida 
que los establecimientos de educación pública son de calidad, el resto de los establecimientos se ven forzados a brindar 
una educación de igual o mejor nivel, convirtiéndose en una alternativa de elección para las familias9.  
 
 
PROPUESTAS 
 
UNICEF, con el propósito de contribuir al fortalecimiento de la Estrategia desde el enfoque de derechos de la niñez, 
pone a disposición 18 propuestas de medidas concretas. 
 

(A) Las primeras 14 propuestas están ordenadas a partir de los estándares del derecho a la educación expuestos en 
el apartado de presentación de este documento. 
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(B) Las propuestas 15 y 16, buscan facilitar la coordinación entre la implementación progresiva del nuevo Sistema 
de Educación Pública y la instalación de pilotos de las Oficinas Locales de la Niñez, que serán parte del futuro 
Sistema de Protección Integral de los Derechos de la Niñez, bajo el liderazgo del Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia, el cual tiene como propósito asegurar el acceso de los niños/as, adolescentes y sus familias, 
a los servicios públicos que estos requieran para la protección y realización de sus derechos conforme a la 
CDN. Actualmente se encuentra en tramitación en el Congreso el proyecto de ley de Garantías que crea dicho 
sistema10. 

 
(C) Por último, al final de este documento también se incluyen 2 propuestas para mejorar aspectos de planificación 

de la Estrategia, las cuales corresponden a las propuestas 17 y 18. 
 
 

 
(A) Propuestas a partir de los estándares del derecho a la educación  

 

 
 
I. DERECHO DE NIÑOS/AS Y ADOLESCENTES AL ACCESO A LA EDUCACIÓN 
 

ESTÁNDAR N°1: Asegurar la disponibilidad de la educación durante todas las fases de la niñez, mediante el 
fortalecimiento de cada uno de los niveles de enseñanza. 

 
 Propuesta de medida concreta 

 
1. Fortalecer todos los niveles de la educación pública. Se requiere que la Estrategia incorpore acciones y metas 

específicas para el fortalecimiento de la educación básica y la enseñanza media científico humanista, al igual que las 
medidas orientadas a fortalecer la educación parvularia y la enseñanza media técnico profesional, como se señala en 
la actual Estrategia. El derecho a la educación es universal, es decir, debe ser asequible para todos los niños/as y 
adolescentes y estar disponible en todas sus etapas de desarrollo (art. 28, CDN).  
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ESTÁNDAR N°2: Asegurar el acceso de los niños/as y adolescentes a la educación en igualdad de oportunidades. 

 
 Propuesta de medida concreta 

 
2. Incluir de manera efectiva y en igualdad de oportunidades (art. 28, párr. 1, CDN) a los estudiantes que se 

encuentran en situación de desigualdad y desventaja, con especial atención a las niñas y adolescentes mujeres; 
migrantes, indígenas, LGBTI, con discapacidad, que están bajo cuidado alternativo residencial y los/as adolescentes 
que se encuentran privados de libertad11. Para ello se requiere que la Estrategia incorpore acciones concretas que 
orienten a los SLEP y establecimientos educativos respecto de la forma de aplicar los enfoques de equidad de género, 
igualdad de oportunidades y de interculturalidad, de manera que los principios de inclusión y respeto por la 
diversidad se vuelvan una realidad. La actual Estrategia solo incorpora una línea de acción para la adaptación de la 
infraestructura para los/as alumnos/as con discapacidad, esta corresponde a una medida que por ley ya debiera 
existir12. 

 
 

ESTÁNDAR N°3: Asegurar la permanencia de los/as estudiantes y su progreso educativo hasta concluir la 
educación obligatoria. 

 
 Propuestas de medidas concretas 

 
3. Prevenir la deserción escolar (art. 28, letra e, CDN) mediante sistemas de alerta temprana que detecten y den 

respuesta inmediata a posibles casos de exclusión, y que aborden, a través de programas educativos y con metas 
específicas asociadas a estos: el rezago escolar, la sobre edad, las dificultades de aprendizaje y la inasistencia crónica. 
Esta última es la única acción incorporada en este sentido en la Estrategia, y si bien es necesaria, por sí sola es 
insuficiente. A nivel mundial está demostrado que medidas de carácter sistémico y preventivas son las más efectivas 
y eficientes para prevenir y abordar la exclusión escolar13. 

 
4. Definir mecanismos de acompañamiento y apoyo a las trayectorias educativas, conforme a las necesidades y ritmos 

de aprendizaje de cada alumno, con la finalidad que todos permanezcan y progresen hasta finalizar la educación 
obligatoria. En la Estrategia se hace referencia a las trayectorias educativas para favorecer la continuidad de estudios 
en la educación superior de los estudiantes de liceos técnicos profesionales, pero no se formula como una medida 
dirigida a todos los estudiantes durante su proceso escolar.  
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II. DERECHO DE NIÑOS/AS Y ADOLESCENTES A UNA EDUCACIÓN DE CALIDAD 
 

ESTÁNDAR N°4: Asegurar que los/as estudiantes aprendan los conocimientos fundamentales para desarrollar 
al máximo sus potencialidades. 

 
 Propuesta de medida concreta 

 
5. Asegurar aprendizajes de calidad que les permitan enfrentar favorablemente los desafíos actuales y aportar en su 

abordaje. En la Estrategia las metas de aprendizajes de los estudiantes están circunscritas a los resultados en la 
prueba SIMCE, dejando de lado competencias claves como la creatividad, la innovación, la flexibilidad, la empatía, 
el pensamiento crítico, el control de impulsos y manejo de las emociones, entre otras14. Estas competencias son las 
fundamentales para que los alumnos puedan hacer frente a desafíos actuales, tales como la creciente automatización 
en el campo laboral, el cambio climático, los flujos migratorios, la baja representatividad política, la desconfianza 
hacia las instituciones, el cuestionamiento hacia los derechos humanos y la inestabilidad de las economías.  

 
 

ESTÁNDAR N°5: Asegurar las condiciones para el aprendizaje de los/as estudiantes que han demostrado ser 
efectivas y sostenibles en el tiempo. 

 
 Propuestas de medidas concretas 

 
6. Mejorar progresivamente las condiciones laborales de los docentes de la educación pública, con la finalidad de que 

estas sean comparativamente mejores que en otro tipo de establecimientos educativos. Si bien la Estrategia hace 
mención a mejorar los procesos de atracción, selección, retención y desarrollo de los profesores y educadores/as de 
párvulos, no se otorgan orientaciones concretas y nuevas que permitan a los SLEP y establecimientos educativos 
contar efectivamente con profesionales altamente calificados.  
 

7. Priorizar los recursos financieros de la educación pública para la atracción y selección de docentes, educadores/as 
de párvulos y educadores/as diferenciales altamente calificados. Si bien este tipo de medidas requiere de una 
implementación progresiva, es importante que desde un comienzo el Sistema de Educación Pública distribuya los 
recursos de manera eficiente y efectiva. En esta línea, la evidencia científica es contundente: la mejora de la calidad 
educativa se debe principalmente al rol pedagógico que los profesores ejercen15.  
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8. Avanzar progresivamente en asegurar las condiciones laborales para el adecuado ejercicio de la profesión docente 
en los establecimientos de educación pública. Además de los recursos financieros se requiere ajustar, de acuerdo a 
los estándares internacionales, la carga laboral, las horas lectivas/no lectivas, el número de estudiantes por grupo 
curso, y los espacios de cuidado personal, entre otros aspectos que no son abordados en la Estrategia16. 
 

9. Incluir el detalle presupuestario para la implementación de la Estrategia y hacerlo público. Uno de los estándares 
que establece la CDN para dar cumplimiento a los derechos de los niños/as y adolescentes (art. 4) es la asignación y 
ejecución de recursos presupuestarios a fin de dar efectividad a los derechos de todos los niños17. Para poder verificar 
dicho esfuerzo, se requiere que el presupuesto de la Estrategia esté disponible de manera clara, sencilla y oportuna 
para todas las personas que lo quieran revisar y consultar, con especial atención a los propios estudiantes de la 
educación pública, sus familias y a los distintos actores que intervienen en la toma de decisiones, como es el caso 
del Poder Legislativo18. La Estrategia no tiene recursos financieros asociados, pues la ley que la regula establece 
que estos se encuentran sujetos a la Ley de Presupuestos, sin embargo, desde el punto de vista de la planificación en 
política pública, se omite uno de sus componentes centrales para evaluar si las actividades y metas planteadas son 
factibles de implementar y alcanzar. Desde el enfoque de derechos de la niñez, por su parte, los presupuestos públicos 
son una medida que permite verificar el compromiso y el esfuerzo que realizan los Estados para dar cumplimiento a 
los derechos de niños/as y adolescentes19. 

 
 

III. DERECHO DE NIÑOS/AS Y ADOLESCENTES AL RESPETO EN EL ENTORNO DEL APRENDIZAJE 
 

ESTÁNDAR N°6: Asegurar el buen trato y respeto a la integridad de los/as estudiantes en el contexto educativo. 

 
 Propuesta de medida concreta 

 
10. Asegurar que todos los estudiantes aprendan y se desenvuelvan en ambientes educativos respetuosos y protectores 

de sus derechos humanos. Se requiere que la Estrategia, además de hacer referencia a la implementación de la 
Política Nacional de Convivencia Escolar, otorgue lineamientos concretos para que los establecimientos educativos 
puedan poner en práctica el respeto y la protección de los derechos humanos de los estudiantes en todas las 
actividades que estos realizan. Esto cobra especial importancia al momento de resolver conflictos y aplicar medidas 
disciplinarias, pues en ambos casos deben ser compatibles con la dignidad humana de los estudiantes y conforme a 
los derechos consagrados en la CDN (art. 28, párr. 2, CDN). 
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ESTÁNDAR N°7: Asegurar el respeto a la identidad de los/as estudiantes en el contexto educativo. 

 
 Propuestas de medidas concretas 
 

11. Desarrollar una caracterización exhaustiva y detallada de los estudiantes de la educación pública, incluidos los 
que actualmente asisten a la educación municipal. Esto permite conocer el sujeto de atención y a partir de ello 
plantear las medidas de igualdad de oportunidades que el Sistema de Educación Pública debe adoptar, de manera 
que todos sus estudiantes puedan desplegar al máximo sus potencialidades de desarrollo (art. 29, letra a, CDN). Si 
bien la Estrategia incluye cifras de caracterización sobre los niños/as y adolescentes que acceden a la educación 
pública, estas son muy generales y no tienen asociadas acciones concretas para su abordaje, como es el caso de las 
cifras de matrícula de estudiantes indígenas y extranjeros. La mayoría de las cifras incluidas en la Estrategia son 
respecto de los resultados que se derivan de la prueba SIMCE, sin incorporar, por ejemplo, aspectos socioeconómicos 
y una caracterización diferenciada según niveles de aprendizaje. Esto repercute en que no se incorporen líneas de 
acción que orienten la implementación de la equidad, el respeto y la valoración por la diversidad, y la 
interculturalidad.  

 
12. Considerar en la caracterización de los estudiantes sus expectativas, intereses y necesidades de aprendizaje. Para 

ello es clave realizar un proceso participativo en el cual se asegure como principales protagonistas a los alumnos de 
la educación pública y municipal (art. 12, párr. 1, CDN), de manera que estos se identifiquen con los procesos de 
transformación que implican la transición desde el modelo de educación municipal al de educación pública 
administrado directamente por el Estado20.  

 
13. Incluir en la caracterización, aspectos sobre las familias de los estudiantes, incluidas también sus expectativas, de 

manera de favorecer una relación colaborativa entre los establecimientos educativos y las familias. Está ampliamente 
demostrado que una relación positiva y estrecha entre la familia y la escuela impacta favorablemente en los 
aprendizajes de los estudiantes. De esta forma, la Estrategia debe incluir acciones concretas para el involucramiento 
de los padres y las madres en todos los niveles educativos, no sólo en la educación parvularia, que es el énfasis 
considerado actualmente. En el caso de los adolescentes, el apoyo, acompañamiento y supervisión de los padres 
hacia sus hijos repercute en mejores aprendizajes y en que estos se expongan menos a situaciones de riesgo21.  
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ESTÁNDAR N°8: Asegurar el respeto al derecho a la participación de los/as estudiantes en el contexto educativo. 

 
 Propuesta de medida concreta 

 
14. Fortalecer los mecanismos de participación de los estudiantes y respetar su derecho a expresar su opinión en todos 

los asuntos que les afecten (art. 12, párr. 1, CDN). Es fundamental que la Estrategia establezca líneas de acción que 
permitan a los estudiantes, progresivamente y conforme a su edad, participar de las decisiones que se adoptan en los 
establecimientos de educación pública. Este tipo de medidas reviste de legitimidad y sostenibilidad en el tiempo a 
las decisiones adoptadas22 23. El ejercicio de una participación responsable y respetuosa requiere de estrategias 
prácticas de aprendizajes. No es posible aprender a participar sin la posibilidad de actuar.  

 
 
 

(B) Propuestas para la coordinación entre el Sistema de Educación Pública y el Sistema de Protección Integral 
de Derechos de las Niñez a nivel territorial 

 

 
 

PRECISAR Y FORTALECER LOS MECANISMOS DE COORDINACIÓN entre los Servicios Locales de 
Educación Pública y los municipios, para asegurar la protección y realización integral de los derechos de los 
estudiantes de la educación pública. 

 
 Propuestas de medidas concretas 

 
15. Incorporar como línea de acción, el establecimiento de una mesa de trabajo entre los SLEP y los municipios que 

permita el acceso oportuno de los estudiantes de la educación pública que lo necesiten, a los servicios y programas 
sociales disponibles en los territorios como, por ejemplo: Centros Comunitarios de Salud Mental, SENDA, OPD, 
Juzgados de Familia, entre otros. Para ello es clave definir protocolos de actuación para la derivación y atención de 
casos. Esta medida podría otorgarle un valor agregado a la educación pública en comparación con el resto de los 
establecimientos educativos, además de favorecer que estos puedan concentrarse en su labor formativa y los demás 
servicios públicos desempeñen adecuadamente el rol que les corresponde respecto al cumplimiento de los demás 
derechos de niños/as y adolescentes. Si bien la Estrategia tiene acciones referidas a la coordinación de los SLEP 
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con otros servicios públicos en sus Objetivos Estratégicos 4 y 5, no se especifican los mecanismos mediante los 
cuales esta coordinación se debe realizar. 

 
16. Incorporar metas e indicadores asociados al acceso de los estudiantes de la educación pública a la oferta disponible 

en el nivel local para la realización integral de todos sus derechos, fruto de la coordinación entre los SLEP y los 
municipios. La incorporación de metas e indicadores en este sentido promoverá la implementación de acciones 
específicas por parte de los SLEP para asegurar que los estudiantes de la educación pública accedan a los servicios 
y programas sociales que así lo requieran. 

 
 
 

(C) Propuestas para para mejorar aspectos de planificación de la Estrategia. 
 

 
 

FORTALECER LA COHERENCIA INTERNA de los componentes de planificación de la Estrategia de manera 
de asegurar que estos contribuyen al cumplimiento de su objetivo definido por ley. 

 
 Propuestas de medidas concretas 

 
17. Verificar si los Objetivos Estratégicos definidos en la Estrategia contribuyen al logro del objetivo del Sistema de 

Educación Pública, el cual consiste en proveer “una educación pública, gratuita y de calidad, laica, esto es, 
respetuosa de toda expresión religiosa, y pluralista, que promueva la inclusión social y cultural, la equidad, la 
tolerancia, el respeto a la diversidad y la libertad, considerando las particularidades locales y regionales, 
garantizando el ejercicio del derecho a la educación de conformidad a lo dispuesto en la Constitución Política de 
la República, en todo el territorio nacional”24. Esto implica realizar un ejercicio de operacionalización de los 6 
Objetivos Estratégicos definidos en la Estrategia de manera de verificar si las metas, líneas de acción y actividades 
contribuyen al cumplimiento de estos. 
 

18. Definir e incorporar a los responsables de las líneas de acción definidas en la Estrategia, a los actores que 
intervienen en el cumplimiento de estas, así como los tiempos necesarios para su implementación. Esto permite 
monitorear la gestión en cuanto a los avances de la Estrategia y así poder rendir cuentas de estos. 
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